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PUNTOS DE SUSCRIC.IÓN.

En Za b a g o z a , eu la Administración del Bo- 
Le t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICXON.

TREINTA PESETAS AL A50
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
tos que se reclamen; pasados éstos, la Adminid- 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta c» 
da uno.

BOLETIN OFICIA'
LIE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUISES
Las leyesobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias do 
su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en olla, y desdo cuatro 
dias después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre do 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar an el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili* 
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
msMm b e l  co™o d e mis«s.
SS. MM. el LLey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 Octubre 1890.)

SECCIÓN PRIMERA.

PIlESiDEMIA DEL CONSEJO DE HMSTROS.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador civil de la provincia de 
Santander y el Juez de instrucción de Reinosa, de 
los cuales resulta:

Que concedido el aprovechamiento de cuarenta 
carros de leña para el consumo de los hogares á los 
vecinos del pueblo de Allén del Hoyo, Ayunta
miento de Valderredible, en el monte de Haedo y 
Trapia, según el plan de aprovechamiento forestal 
del presente ano, se verificó dicho aprovechamien
to, y al levantar el acta de verificación en 11 de 
Febrero último por el Capataz de cultivos de la oc
tava comarca, acompañado de los Comisionados 
nombrados por el Ayuntamiento y del concesiona
rio, en representación del referido pueblo de Allén 
del Hoyo, resultó que las operaciones de aprove

chamiento se hicieron cometiendo los daños y ex
tralimitaciones siguientes: cortados y sustraídos 
dentro del radio de aprovechamiento, 140 pies de 
roble que á juzgar por sus tocones maderables, me
dian 60 de ellos á 10 decímetros de circunferencia, 
y otros 10 á ocho decímetros cada uno; dos árboles 
cortados por el Alcalde de barrio, y vendidos por el 
pueblo, ósea el común del monte, que medían 20 
decímetros de circunferencia y otro un metro 50 
centímetros, también de circunferencia, cortado 
abusivamente por el mismo Alcalde, y de los cuales 
existían 21 traviesas en una finca particular, que 
quedaron embargadas ante el mismo Alcalde de 
barrio:

Que el Ingeniero Jefe de Montes, con vista del 
acta de verificación, y del informe del Ingeniero de 
la segunda sección, dirigió una comunicación al 
Gobernador civil de la provincia, en la que, des
pués de exponer que el valor de los productos fo
restales indebidamente aprovechados, y el daño 
causado en el monte no llegaban á 2.500 pesetas, 
proponía se corrigiese este hecho gubernativamen
te en conformidad á las disposiciones que rigen en 
la materia:

Que en 15 de Febrero del presente año, el sar
gento de la Guardia civil del puesto de Polientes 
dirigió un oficio al Juzgado de instrucción denun
ciando los hechos que quedan relatados, y que se 
hacen constar en el acta de verificación de que que
da hecho mérito; y en su consecuencia, el referido 
Juzgado procedió á instruir las oportunas diligen
cias criminales:

Que en tal estado las cosas, varios vecinos de 
Allén del Hoyo acudieron al Gobernador de la pro
vincia para que suscitara al Juzgado la oportuna 
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competencia, como así lo hizo la Autoridad guber
nativa, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose: en que si se habían cometido excesos en 
el aprovechamiento, la Administración, que fue 
quien hizo la concesión, era la única que podía de
cidir por lo pronto hasta dónde llegaba lo legal y 
dónde comenzaba el abuso; en que las cortas y ex
tracciones que procedan de un aprovechamiento 
autorizado, no revisten los caracteres de una sus
tracción fraudulenta, ó sea delito de hurto, y, en 
su consecuencia, la apreciación y castigo, cuando, 
como en el presente caso, el valor de los productos 
y el de los daños no excedan de ‘2.500 pesetas, es
taba reservado á la Administración, que era la que 
había de decidir si el hecho constituye un delito ó 
una simple falta reglamentaria: ,

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin citar pa
ra la vista pública de este incidente, y sin que se 
hubiera celebrado la misma, dictó auto declarán
dose competente, alegando para ello las razones 
que estimó pertinentes; .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto 8 de Septiem
bre de 1887, que dispone qué inmediatamente se 
citará al Ministerio fiscal y á las partes para la vis
ta, que deberá celebrarse dentro de tercero día.

Verificada ésta, el requerido dictará auto en otro 
plazo igual, declarándose competente ó incompe
tente.

Considerando: .
l .° Que al sustanciar el presente conflicto, el 

Juez dejó de citar al Ministerio fiscal para la vista 
del articulo de competencia, y sin que tampoco tu
viera lugar dicho acto, dictó auto declarándose com
petente.

•2.° Que la omisión del requisito antes expresa
do constituye un vicio sustancial en la tramitación 
del incidente, que impide, por ahora, la resolución 
del conflicto. .

Conformándome con 1c consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia; que no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa.—María Cris
tina.—El Presidente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta 12 Octubre 1890.)

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y el Juez de instrucción de Allariz, de los cuales 
resulta: ,

Que el Fiscal municipal de Junquera de Ambla 
denunció ante el referido Juzgado los hechos si
guientes: haberse cobrado á varios contribuyentes 
mayores cuotas de las que les correspondía s^tísfa- 
cer’ppr el impuesto de consumos, á consecuencia de 
no habérse'.es hecho la debida bonificación en el 
cuarto trimestre de 1888 89; no haberse publicado 
el repartimiento después de terminado, y no haber

se hecho saber á los contribuyentes, por medio de 
papeletas duplicadas las cuotas definitivas. El de
nunciante estimaba que los hechos referidos reves
tían caracteres de delito de estafa, prevaricación, 
desobediencia y desacato á las órdenes superiores, 
exacciones ilegales y malversación de caudales pú
blicos, y consideraba como autores de los mismos al 
Recaudador y su auxiliar, que eran los que hacían 
la liquidación y verificaban la recaudación, y á'los 
Concejales de Junquera de Ambia que autorizaron 
el reparto del expresado trimestre sin hacer la bo
nificación acordada por ¡a Superioridad, é incurrien
do en los defectos expresados: ,

Que hallándose el Juzgado practicando las dili
gencias del sumario, fué requerido de inhibición por 
el Gobernador de Orense á instancia del Alcalde de 
Junquera de Ambia, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose el requerimiento en que los 
hechos denunciados caen bajo la acción de la Admi
nistración á la que incumbe el conocimiento de los 
asuntos relativos á la formación de los repartimien
tos de contribuciones é impuestos, á la designación 
de las cuotas para el Tesoro y recargos de las mis
mas sin perjuicio de remitir el tanto de culpa á los 
Tribunales, si aparece la comisión de algún delito, 
y en que, por tanto, existe una cuestión previa; el 
Gobernador citaba los artículos 169 y 172 del re
glamento de 16 de Junio de 1885; 198 de la ley 
Municipal, y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que á los Tribunales ordina
rios corresponde el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, menos en los casos taxativamente 
exceptuados, y la instrucción de los sumarios; que 
los hechos de que se tratan pueden ser constitutivos 
de uno ó varios delitos; que el procedimiento no se 
refiere á defraudaciones realizadas con motivo de las 
instrucciones de especies sujetas al impuesto, ni á 
las cuotas que se hayan señalado á los contribuyen
tes, ni á la formación del repartimiento ó distribu
ción del impuesto, sino á la investigación del hecho 
de si el Recaudador al tiempo de hacerse efectivas 
las cuotas del cuarto trimestre, exigió mayores can
tidades de las que correspondían, atendiendo á la 
cuota impuesta, y á la bonificación que debía ha
cerse; operaciones que se supone fueron hechas 
equivocadamente, con ánimo de defraudar; y por 
último, que el hecho de no descontar á los contri
buyentes en el momento de satisfacer sus cuotas la 
parte que, según la bonificación debía disminuirse, 
no puede constituir una extralimitación de carácter 
gubernativo, ni envolver cuestión alguna previa 
que deba decidir la Administración, puesto que, 
examinando las cuotas repartidas, y los recibos que 
evidencian las cobradas, pueden ser apreciados los 
elementos del delito; el Juzgado citaba los artículos 
10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 554 
del Código penal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites: _

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
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criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 198 de la ley Municipal, el cual dice, 
que además de los recursos administrativos estable
cidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacen
dado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente á 
los Alcaldes y Concejales y asociados, siempre que 
éstos en el establecimiento, distribución y recauda
ción de los arbitrios ó impuestos se hayan hecho 
culpables de fraudes y exacciones ilegales, y muy 
especialmente en los casos que el mismo artículo 
determina:

Considerando:
l .° Que á la Administración corresponde re

solver acerca de las informalidades denunciadas res
pecto á la forma de recaudarse el impuesto, y sobre 
si se ha hecho á los contribuyentes la bonificación 
correspondiente.

2 .° Que el acuerdo que la Administración dicte 
sobre esos particulares no puede menos de influir en 
el fallo que los Tribunales hubieren de pronunciar.

3 .° Que los recursos que establece el art. 198 de 
la lev Municipal no pueden entablarse simultánea
mente en un mismo negocio cuando, como ocurre 
en el presente caso, existe una cuestión previa ad
ministrativa. .

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; „

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa.—María Cristina. -El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

(Gaceta 15 Octubre 1890.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Resultando que por deficiencias de los padrones 
municipales en las poblaciones de Bilbao, Ferrol, 
Cartagena y Jumilla al publicarse las listas previas 
para la formación del Censo electoral, no ha podido 
consignarse si los vecinos sabían leer y escribir, co
mo exigía la segunda de las disposiciones transito
rias de la ley Electoral, y elevadas sobre este ex
tremo las oportunas consultas á la Junta central del 
Censo, dicha Junta, por conducto del Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros se ha servido exponer 
lo que sigue: . .

«Las deficiencias del padrón municipal han He
cho imposible á los Alcaldes de Ferrol, Cartagena, 
Jumilla y Bilbao el consignar la circunstancia de 
si saben ó no leer y escribir los inscritos en la lista 
á que se refiere la segunda disposición transitoria 
de la ley Electoral, y unos por si y otros por con

ducto de las Juntas provinciales respectivas han 
acudido á la Central en consulta sobre la manera 
de subsanar aquella omisión. ,

Esta Junta, teniendo presente la importancia del 
requisito de saber leer y escribir, que el art. 41 de 
la citada ley exige como indispensable para ser In
terventor, ha acordado, en sesión de 22 del actual, 
se manifieste á V. E. que, en su opinión, procede 
que por el Gobierno de S. M. se dicte una disposi
ción por virtud de la cual en aquellos Colegios cu
yas listas de electores no contengan la circunstan
cia de si saben leer y escribir, los designados para 
Interventores de las Mesas electorales respectivas 
deberán acreditar dicho requisito ante la Junta pro
vincial correspondiente.

Lo que tengo la honra de participar á V. E. á los 
efectos oportunos.

De Real orden lo traslado á V. E para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos aüos. Madrid 27 de Octubre de 1890. 
—Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Ministro de 
la Gobernación.»

Y habiéndose conformado S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 29 de Octubre de ls90. 
Silvela.—Sres. Gobernadores de las provincias de 
Vizcaya, Corona y Murcia.

(Gaceta 30 Octubre 1890.)

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes las cátedras de Historia Na
tural de los Institutos de Salamanca, Soria y Jove- 
llanos deGijón, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. . .

Para ser admitido á la oposición se requiere: no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún anos de 
edad, y ser, por lo menos, Bachiller en la Facul
tad de Ciencias, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción publica, en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatu
ra dividido en lecciones y precedidodel razonamien
to que se crea necesario para dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas del pian y del mé
todo de enseñanza que en el mismo se propone.
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Se advierte que el opositor que obtenga la cáte
dra del Instituto de Jovellanos de Gijón, deberá 
desempeñar, sin más retribución, la de Agricultura 
agregada á la misma.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que ¡as Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 30 de Septiembre de 1890 —El Director 
general, José Diez Macuso.

SECCIÓN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

peen diarias impuestas en causa criminal, se sacan á 
la venta en pública subasta las fincas siguientes, 
sitas en términos de Alfajarín y La Puebla:

1 .a Un campo en la partida de Saiobrar, de cua
tro hanegas, seis almudes de tierra; linda al N. y 
S. con otro de D. Francisco Rodríguez, al M. con 
el de Roberto Mozota y al P. con el de Vicente Al- 
colea: tasado en 127*50 pesetas.

2 .a Otro campo en la partida del Pilón, de ocho 
hanegas de tierra; linda al N. con el de Bernardo 
Carrascosa, al S. con el de Juan Antonio Laborda, 
al E. con el de Matías Aznar y al O. con el de Ma
riano Bnil: tasado en 140 pesetas.

3 .a Otro campo en la partida de la Efesa, térmi
no de La Puebla, de seis cahíces, seis hanegas; linda 
al S. con camino cabañal, al M. con prado de la 
Defesa, al E. con escorrederos y al N. con campo 
de Agustín Castellón: tasado en 350 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en ¡a Sala au
diencia de este Juzgado y en los municipales de Al 
fajarín y La Puebla, se ha señalado el día 18 de 
Noviembre próximo, á las once de su mañana; y se 
hace presente:

l .° Que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de las fincas.

2 ." Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma.

3 .° Que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del que autoriza, á dis
posición de cuantos quieran interesarse en dicha 
subasta. .

Dado en Zaragoza á 20 de Octubre de 1890.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta. — D. S. O., Nicanor 
Grañena. ' •

Borja.

D. Florencio Bailarín Larruga, Juez de instruc
ción de Borja:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución de 

sentencia procedente de causa contra Joaquina Gua
dal Vicente, sobre lesiones, tengo acordado se pro
ceda á la venta en pública subasta por tercera vez, 

y sin sujeción á tipo, de las cuatro caballerías em
bargadas á la misma, que se expresan á conti
nuación:

1 .a Una yegua, llamada Leona, de 14 anos, 
pelo castaño, de un metro 48 centímetros de alzada: 
tasada en 100 pesetas.

2 .” Una potranca, de 14 á 15 meses, pelo casta
ño, de un metro 25 centímetros de alzada: tasada 
en 150 pesetas.

3 .a Un macho mular, llamado Navarro, de 13 
años, de un metro 50 centímetros de alzada, pelo 
castaño: tasado en 200 pesetas.

4 .a Otro macho, llamado Castaño, de 9 años, 
de un metro 60 centímetros de alzada: tasado en 
250 pesetas

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 7 de 
Noviembre próximo, á las once de su mañana; ad
virtiéndose que para tomar parte en la subasta ha
brán los licitadores de depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Borja á 28 de Octubre de 1890.—Flo
rencio Bailarín.—Por su mandado, Pascual Burillo.

Daroca.
D. Antonio de Nicolás, Juez de instrucción de Da- 

roca y su partido:
Por el presente encargo á los Jueces municipales, 

Alcaldes y Comandantes del puesto de la Guardia 
civil de los pueblos de este partido judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción en su caso, 
con las seguridades debidas á disposición del Juz
gado de Belchite, de dos caballerías mulares, per
sona en cuyo poder se hallareu, y de tres sujetos 
cuyas señas así como las de las caballerías se ex
presan á continuación.

Así lo tengo acordado á virtud de exhorto de 
aquel Juzgado y causa sobre robo de dos caballe
rías mulares.

Dado en Daroca á 27 de Octubre de 1890.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., José Gonzalvo.

Señas de las muías.
Una, castaña clara, de 14 á 16 años, dé 7 á 8 

palmos de alzada.
Otra, castaña oscura, de igual alzada, seca, fea, 

de 3 á 4 años. Las dos con las colas cortas.
Señas de los sujetos.

Uno tiene próximamente 60 anos, parece de la 
clase jornalera; viste pantalón azul de verano, cha
leco claro, boina azul y alpargatas á lo miñón, es 
de estatura baja, color sano, pelo canoso, barba ca
nosa y afeitada, ojos garzos y de pocas carnes.

Otro de la misma edad, poco más ó menos; viste 
pantalón negro, un chaquetón negro largo, llevaba 
unas alforjas de cáñamo sobre los hombros, boina 
negra, de estatura alta, grueso de cuerpo, color mo
reno cetrino, ojos negros, pelo canoso, barba po
blada y negra, y calza alpargatas á lo miñón.

Y otro, de unos 30 años; viste pantalón y blusa 
azul de verano, un pañuelo moquero del mismo co
lor en la cabeza, alpargatas á lo miñón, de estatura 
alta, regular de carnes, color bajo, barba poca.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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